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NORMAS PARA LOS ACUERDOS DE CORRESPONDENCIA

REAL CLUB JOLASETA

7. Según el Artículo 75 de los Estotutos Socioles del Real Club Jolaseto, la Junto Directiva
podrá establecer convenios de recíproco correspondencia con otras sociedodes o

asociociones deportivos y/o culturoles.

2. Aquellos socios de clubes correspondientes que se hallen en tránsito en lo provincia de

Bizkaio serán considerados Socios de Correspondencio por porte del Real Club Joloseto,

por un tiempo no superior o 30 díos al oño.

3. Los Socios de Correspondencio tendrán derecho o usor los instolaciones del Club, en los

mismos términos y con las mismas limitociones que el resto de Socios y Socias. No

obstante, no podrdn asistir a Asambleos ni Juntos, como tompoco porticipar de las

escuelas deportivas o demós actividades de carócter anual que se orgonicen en el Club,

por requerirse para su porticipoción en estas un tiempo moyor a los 30 días.

4. Aquellos Socrbs que deseen hacer uso de la correspondencia deberón demostrar,

documentalmente, su colidad de socio titular de otro club correspondiente, no

encontrándose en situación de bajo temporal.

5. Se especifico nuevomente que, en ningún caso podrán hacer uso de la correspondencia

oquellos socios de clubes correspondientes que tuvieran estoblecida residencia fija en

la provincia de Bizkaia.

6. En cualquier coso, los Presidentes de los clubes correspondientes se reservan, con la

mós absoluta disuecionolidad y sin necesidod de motivación olguna, la focultod de

dispensor de los onteriores requisitos o lo de denegor el derecho de correspondencia en

casos porticulares.


